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LOTA,24 de Julio de 2015.-

DECRETO N" 2205 (C)

Vistos:

/a) Renuncia Volunta¡ia de fecha 01 de Julio de 2015, e
ingresada en oficina de partes el día 17 de julio de 2015 por doña JESSICA CAMPOS
IBAÑEZ; aceptada por Sr. Alcalde (S) con fecha 24 de Julio de 2015.

b) Lo dispuesto en la Ley No 18.883 Estatuto
Administrativo para funcionarios municipales.

c) Resolución 1600 de 2008, de la Contraloría General

de la Republica.

General de la Republica,
Personal que indica.

e) D.F.L. N" 1/2006, del Ministerio del Interior
publicado en D. O. e|26.07.2006, que ñja texto refundido de la Ley N" 18.695.

Y, en uso de 1o dispuesto en el Art. l2o ylas facultades
que me confiere el A¡t. 63" ambos de la Ley No 18.695, Orgrínica Constitucional de

Municipalidades.

DECRETO:

1.- Aceptase a contar del 24 de Julio de 2015 la
renuncia voluntaria, presentada por doña JESSICA CAMPOS IBAÑEZ, C. LN' 
al Cargo Técnico a Contrata, Grado l3o E.M.R., en Departamento de Estudios de la Secretaria

Comunal de Planificación de esta Corporación Edilicia.

Funcionaria.
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d) Resolución N" 323, del 23.05.2013 de Conüaloría
que fija registro electrónico de Decreto relativo a las materias de

SU OPORTUNIDAD ARCHIVESE.
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